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ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y SE INTEGRA EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE BIENESTAR DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL


Al margen superior izquierdo un escudo del estado de Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”.- LA TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN CON SUS MANOS.- y un logotipo que dice: MORELOS.- LA TIERRA QUE NOS UNE.- GOBIERNO DEL ESTADO.- 2024-2030.

MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL  DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57, 70, FRACCIONES XVII Y XXVI, 74 Y 76 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 2, 6, 8, 9, FRACCIONES II Y XIII, 11, 14, FRACCIONES III, VIII, XXXVII, 23, FRACCIÓN XXVI, Y 34 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; 22 Y 26 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MORELOS; ASÍ COMO 12 Y 18 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MORELOS; Y CON BASE EN LA SIGUIENTE:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
 y 2 de la Constitución Local
, el acceso a la información es una prerrogativa inherente a los ciudadanos que deberá ser garantizada por el Estado.

Al respecto, conforme al derecho de acceso a la información pública, en el estado de Morelos, el 27 de abril de 2016, se publicó en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 5392, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos; por ello, de conformidad con el artículo 26 de dicha Ley, los titulares de los sujetos obligados mediante Acuerdo que deberá publicarse en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, establecerán una Unidad de Transparencia, así como también, integrarán el Comité de Transparencia, tal y como lo dispone el artículo 22 de la referida Ley, el cual adoptará sus resoluciones por mayoría de votos.

En ese sentido, el 08 de febrero de 2017 se publicó en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 5473, el Acuerdo por el que se Establece la Unidad de Transparencia Y se integra el Comité de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo social”, dando cumplimiento a las obligaciones en la materia de transparencia , acceso a la información Pública y protección de datos personales y con ello brindar certeza jurídica a las y los solicitantes de información y la clasificación de la misma en los términos que fijen las disposiciones jurídicas aplicables.

Ahora bien, es preciso señalar que con fecha 30 de septiembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 6349, la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado Libre y Soberano de Morelos, como resultado de la presente Administración Pública, la cual tiene por objeto establecer las bases institucionales de organización y funcionamiento del aparato gubernamental, así como la definición de las atribuciones que tendrá la Persona Titular del Poder Ejecutivo del Estado, conforme lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; de ahí que, como parte de la citada reingeniería, se previeron cambios sustanciales contempla cambios sustanciales en algunas Secretarias y Dependencias con el fin de generar condiciones estructurales tendientes a robustecer el combate a la pobreza, promover el bienestar de la gente,

Fortalecer a la seguridad pública, mejorar la economía y ennoblecer el servicio público. 
Entre las Secretarías de Despacho que sufrieron modificación en su denominación lo que es la Secretaría de Desarrollo Social, para quedar actualmente como Secretaría de Bienestar, fortaleciendo así las atribuciones conferidas a la misma, en el entendido de que se fortalece la política general de desarrollo humano, atendiendo las causas de la pobreza y la distribución de los apoyos sociales, pero pasando de un enfoque netamente asistencialista a otro que propicie las condiciones de bienestar de la población morelense, iniciando por los grupos en situación de vulnerabilidad.
Conforme a lo anterior, con fecha 31 de octubre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", número 6361 Extraordinaria, el Reglamento Interior de la Secretaría de Bienestar del Poder Ejecutivo Estatal, con la finalidad de regular la organización y funcionamiento de dicha Secretaría, así como establecer y distribuir las atribuciones para  el despacho de los asuntos que le encomienda la normativa
Por tales consideraciones, teniendo por objeto dar cumplimiento a la obligaciones en la materia de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales y con ello brindar certeza jurídica a las y los solicitantes de información y la clasificación de la misma en los términos que  fijen las disposiciones jurídicas aplicables, resulta imperante la  expedición del presente Acuerdo mediante el cual se establece, de manera acorde, la Unidad de  Transparencia y se integra el Comité de Transparencia de la Secretaría de  Bienestar del   Poder Ejecutivo Estatal, en términos de lo dispuesto   por la  multicitada Ley de Transparencia y Acceso a la  Información Pública del Estado de Morelos,   abrogando el  referido  "Acuerdo por el  que se Establece la Unidad de Transparencia y se Integra el Comité de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Social", publicado en el Periódico Oficial 'Tierra y Libertad", número 5473, de fecha 08 de febrero de 2017; máxime, teniendo en consideración que el presente Acuerdo debe encontrarse plenamente armonizado en correlación con los preceptos  de la vigente Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado  Libre y Soberano  de  Morelos, en absoluto respeto a su ámbito de aplicación y garantizar su  correcto entendimiento y aplicación.
No pasa desapercibido que en la emisión del presente instrumento se observaron los principios de simplificación, agilidad, economía, información, precisión, legalidad, transparencia, austeridad e imparcialidad que señala el artículo 8 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado Libre y Soberano de Morelos.

Finalmente, no se omite mencionar que si bien, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Estatal de Planeación para el Estado de Morelos todos los reglamentos, decretos y acuerdos que formule el Ejecutivo Estatal, señalarán las relaciones que, en su caso, exista entre ellos con el Plan Rector y el Plan Estatal de Desarrollo; el artículo 5 de la misma Ley, establece que el Plan Rector deberá ser elaborado por el Sistema Estatal de Planeación Democrática para el Desarrollo Sostenible y deberá remitirlo, a través de la persona Titular del Poder Ejecutivo Estatal, al Congreso del Estado para su examen y opinión, dentro de los primeros seis meses de cada 4 administraciones estatales; y conforme a la Novena Disposición Transitoria de la citada Ley, por única ocasión, el plazo para elaborar y remitir el Plan Rector no excederá de nueve meses, contados a partir de la integración del Sistema Estatal de Planeación Democrática para el Desarrollo Sostenible.

En tanto, el artículo 6 de la misma Ley de Planeación para el Estado de Morelos refiere que, en el primer cuatrimestre del primer año de ejercicio constitucional, la Persona Titular del Poder Ejecutivo Estatal remitirá al Congreso del Estado para su examen y opinión, el Plan Estatal de Desarrollo y los criterios que sirvieron de base para su formulación.

En ese sentido, como es de conocimiento público, el pasado 01 de octubre de 2024, conforme a la normativa constitucional, se dio inició a la presente Administración Pública Estatal, por lo que tanto el Plan Rector como el Plan Estatal de Desarrollo se encuentran dentro de los plazos en que deben ser elaborados y remitidos al Congreso del Estado, por ende, para el presente Acuerdo, aun no es posible indicar la relación con los citados planes.

En mérito de los fundamentos y razonamientos expuestos, tengo a bien emitir el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y SE INTEGRA EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE BIENESTAR DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL

Artículo 1. Se establece la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Bienestar del Poder Ejecutivo Estatal, de la manera siguiente:
I.  La Persona Titular de la Unidad de Enlace Jurídico de la Secretaría de Bienestar del poder ejecutivo estatal, será la responsable y, por tanto ,Titular de la Unidad de Transparencia, teniendo su domicilio ubicado en Av. Plan de Ayala, número 825, Plaza Cristal, local 26, tercer nivel, colonia Teopanzolco, municipio de Cuernavaca, estado de Morelos, código postal 62350, con un horario de atención de las 08:00 a las 17:00 horas, de lunes a viernes, con número telefónico (777) 310 0640 extensión 66401, y 
II.  
Las personas titulares de las Unidades Administrativas que integran la Secretaría de Bienestar del Poder Ejecutivo Estatal, serán los sujetos obligados responsables de proporcionar materialmente la información que obre en sus archivos, dentro de sus respectivos ámbitos de competencia y atribuciones, así mismo fungirán como auxiliares de la persona titular de la Unidad de Transparencia.
Artículo 2. El Comité de Transparencia de la Secretaría de Bienestar del Poder Ejecutivo Estatal, estará integrado por:
I. Una Presidencia, cuyo cargo será ocupado por la persona titular de la Secretaría de Bienestar del Poder Ejecutivo Estatal, por sí o por la persona representante que designe; 
II. Una Coordinación, cuyo cargo será ocupado por la Persona Titular de la Unidad de Enlace Financiero Administrativo de la Secretaría de Bienestar del Poder Ejecutivo Estatal; 
III. Una Secretaría Técnica, que será designada por la persona titular de la Secretaría de Bienestar del Poder Ejecutivo Estatal; 
IV. La persona titular de la Unidad de Transparencia, y 
V. La persona titular del Órgano Interno de Control asignado a la Secretaría de Bienestar, dependiente de la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo Estatal.
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", órgano de difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 
SEGUNDA. Se abroga el Acuerdo por el que se establece la Unidad de Transparencia y se integra el Comité de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Social, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, con número 5473 de fecha 08 de febrero de 2017. 
TERCERA. Se derogan todas las disposiciones de igual o menor rango jerárquico normativo que se opongan al presente Acuerdo.
CUARTA. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 26, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos, la Secretaría de Bienestar, a través de su Unidad de Transparencia, deberá informar al Instituto Morelense de Información Pública y Estadística sobre la publicación del presente Decreto. 
Dado en la sede oficial del Poder Ejecutivo Estatal, en la ciudad de Cuernavaca, capital del Estado de Morelos; a los 10 días del mes de marzo de 2025. 

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS
MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN
EL SECRETARIO DE GOBIERNO
DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL
JUAN SALGADO BRITO
LA SECRETARÍA DE BIENESTAR
DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL
SILVIA SALAZAR HERNÁNDEZ

RÚBRICAS.
OBSERVACIONES GENERALES.- La disposición SEGUNDA transitoria del presente ordenamiento, abroga el Acuerdo por el que se establece la Unidad de Transparencia y se integra el Comité de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Social, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 5473, de fecha 2017/02/08.








� Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.


Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.


…


� ARTÍCULO 2.- El derecho a la información será garantizado por el Estado.


En el Estado de Morelos se reconoce como una extensión de la libertad de pensamiento, el derecho de todo individuo para poder acceder a la información pública sin más restricción que los que establezca la intimidad y el interés público de acuerdo con la ley de la materia, así como el secreto profesional, particularmente el que deriva de la difusión de los hechos y de las ideas a través de los medios masivos de comunicación. 


…
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